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ilustrísimo Ayuntamiento de Priego en los términos que esta
blece el Decreto de 22 de julio de 1958,, modificado por el de 
11 de julio de 1963,

En su virtud, este Ministerio ha resuelto declarar monumento 
histórico-artistico de interés local el convento de Nuestra Señora 
del Rosal, en Priego (Cuenca).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid 28 de septiembre de 1982.—P. D„ el Subsecretario, 

Pedro Meroño Vélez.
limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de 

Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

30701 ORDEN de 6 de octubre de 1982 por la que se 
declara monumento histórico-artístico de interés lo
cal las fachadas del edificio denominado «La Ca
sona», sito en la calle José Antonio Primo de Ri
vera, número 23, en Reinosa (Santander).

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por los Servicios 
Técnicos correspondientes, en la que solicitan £a declaración de 
monumento histórico-artistico de interés local a favor de las 
fachadas del edificio denominado «La Casona», sitó en la calle 
José Antonio Primo de Rivera, número 23, en Reinosa (San
tander):

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a in
forme de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
que lo emite en sentido favorable;

Resultando que la citada propuesta ha sido igualmente re
mitida a informe de los Servicios Técnicos correspondientes, que
10 emiten en sentido de que deben ser declaradas monumento 
histórico-artistico de interés local;

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento de Reinosa 
ha prestado su conformidad a la declaración de monumento 
histórico-artistico de interés local, con fecha 10 de septiembre 
dé 1980;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamento de 18 de 
abril de 1936, y Decreto de 22 de julio de 1958, y demás dis
posiciones de general aplicación;

Considerando que se han cumplidos todos los requisitos exi
gidos por el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el de
11 de julio de 1983, que oreó esta categoría de monumentos;

Considerando que como consecuencia del expediente trami
tado resulta evidente que las citadas fachadas reúnen méritos 
suficientes para ser declaradas monumento histórico-artistico de 
interés local, con los beneficios y limitaciones que esto lleva 
consigo, debiendo ser sometidos a protección y vigilancia del 
excelentísimo Ayuntamiento de Reinosa, en los términos que 
establece el Decreto de 22 de julio de 1858, modificado por el 
de 11 de julio de 1963;

En su virtud, este Ministerio ha resuelto declarar monumento 
histórico-artistico de interés local las fachadas del edificio de
nominado «La Casona», sito en la calle José Antonio Primo de 
Rivera, número 23, en Reinosa (Santander).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario, Pedro 

María Meroño Vélez.
limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de

Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas

ADMINISTRACION LOCAL

30702 RESOLUCION de 11 de octubre de 1982, del Ayunta
miento de Enova (Valencia), por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de los terrenos que se citan.

El decimoquinto día hábil siguiente al de la inserción dé 
este edicto en el .Boletín Oficial del Estado»,.a las once horas, 
se procederá a levantar el acta previa a la ocupación de los 
terrenos precisos para la construcción de un parque infántil, y 
que se señalan en el anexo.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
según el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Enova, 11 de octubre de 1982.—El Alcalde, José Cerdá San- 
chís.—Í4.235-C,

ANEXO QUE SE CITA
Finca: Parcela 8-a-b del polígono 6, de doña Amparo Ca» 

sanova Aznar, comprensiva de 5 áreas y 60 centiáreas.

30703 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, del 
Ayuntamiento de Valdeolea (Cantabria), por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras que se citan (procedimiento 
de urgencia).

Título de la obra: Ejecución de obras del camino de Castrillo 
del Haya a Casasola-Pueblo Castrillo del Haya (término muni
cipal de Valdeolea).

Por acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 28 de octubre de 1982, se declaran de urgente 
ocupación los bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución de las obras 
referidas, siendo de aplicación el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Por todo lo cual, el Alcalde de Valdeolea ha resuelto convocar 
a los titulares de los bienes y derechos afectados por esta 
expropiación y que figuran en. la relación que a continuación 
se detalla para proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, en las fechas y horas que se indican:

Expediente 1/82, fecha 20 de diciembre de 1982, de las dieciséis 
a las diecisiete treinta horas.

Este acto se celebrará en la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Valdeolea, sita en Mataporquera, sin perjuicio de 
trasladarse al propio terreno si así se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán 
asistir personalmente o representados por personas suficiente
mente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad 
y último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar, a su costa, de un Perito y un Notario.

Hasta el ievantamiento de las actas previas a la ocupación 
podrán formularse por escrito ante el señor Alcalde de Valde
olea cuantas alegaciones se consideren oportunas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pade
cer al relacionar los titulares, sus bienes y derechos afectados.

Valdeolea, 11 de noviembre de 1982.—El Alcalde.—18.791-E.

RELACION QUE SE CITA


